
Que la Casa de la Cultura Ecuatoriana "Benjamín Carrión" Núcleo. del Cañar, no se rige
por las ordeii¿iñásiiiüiiióipaléa,'?friE§b que no és un Gobiemo Autónomo Descertralizado,

Por lo expuesto, esté marco legal "no aplica" para la instituaiáÉ que represento.
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